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NOTA N° ii0/16

Letra: B. MPF
Ushuaia,	 de noviembre de 2016.-

Sr. PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resolución para ser tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria, en virtud de
los siguientes fundamentos.

Mediante Resolución CD N°287/2016 se solicitó al departamento Ejecutivo
Municipal un informe referido a la solicitud de relevamiento de espejos convexos
solicitade mediante Resolución CD N° 287/2016

Al presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 1° de la
norma d mención la solicitud referenciada no ha sido contestada.

Cosecuente con lo hasta aquí expresado, en vistas de la desatención de las
atribuciories y deberes respectivos que atañen a ambos poderes del estado
Municipa , y ponderando la importancia de la solicitud efectuada, se entiende
procederle reiterar la misma por última vez, aplicando el apercibimiento reglado en
el artícukp 3° de la OM N° 2487 en caso de persistir el Departamento requerido en su
renuenciá.

lit(Por lo expuestos, solicito el acompañamiento de los Señores Concejales en
aprobacion del presente proyecto de Resolución.

Sr. PRESIDENTE
CONCEJD DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
s.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCU 0 1°. - REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la requisitoria

efectuad mediante Resolución CD N°287/2016, cuya copia se adjunta a la presente,

en virtu del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las condiciones

normada en el artículo 3° de la OM N° 2487.

0 2°. - De forma.ARTÍCU

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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ARTiCULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria
efectuada mediante Resolución CD N° 24/2018, cuya copia se adjunta a la presente.
ARTÍCULO 2°. - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos
de l Ordenanza N° 2487, informe a este Concejo Deliberante la fecha estimada de
finalización del relevamiento solicitado en el inciso a) del artículo 1° de la Resolución
CD N° 24/2016.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y
ARd-IIVAR.

DLUCIÓN CD N° 287 	 /2016.-
4 EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28109/2016, CORRESPONDIENTE A
CTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-
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